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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

En Lima, a los 4 días del mes de marzo de 2011, la Sala Primera del Tribunal
Constitucional, con la asistencia de los magistrados Beaumont Callirgos, Calle Hayen y
Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Saturnino Gavilán
Gutiérrez contra la sentencia de la Sexta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de
Lima, de fojas 143, su fecha 2 de junio de 2010, que declaró improcedente la demanda
de autos.

ANTECEDENTES

Con fecha 6 de julio de 2006, el recurrente interpone demanda de amparo contra
la Oficina de Normalización Previsional (ONP), solicitando que se le otorgue su
pensión de jubilación en un monto equiv ente a tres sueldos mínimos vitales tal como
lo dispone la Ley 23908, más el paga e la pensiones devengadas.

La emplazada contesta la dem a alegando que la Ley 23908 estableció el
monto mínimo de la pensión en tres su; dos mínimos vitales, pero no dispuso que fuera,
como mínimo, tres veces más que e • ásico de un servidor en actividad, el cual nunca
llegó a ser igual al Ingreso Mínimo egal, que estaba ompuesto por el Sueldo Mínimo
Vital más las bonificaciones por s o de vida y suplo entaria.

La emplazada contes la demanda mani stando que el derecho a la pensión
mínima (Ley 23908) corresponderá a todo aqu asegurado o pensionista que alcanzó el
"punto de contingencia" hasta el 23 de abril St 1996, fecha de publicación en el diario
El Peruano del Decreto Legislativo 817.

éptimo Juzgado Constituciona de Lima, con fecha 28 de setiembre de 2009,
decl jfl ndada la demanda, consider do que no se ha acreditado si la demandada le
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pagó o no al demandante la pensión mínima inicial establecida desde la entrada en
vigencia de la Ley 23908.

La Sala Superior competente, revocando la apelada, declaró improcedente la
demanda, estimando que no se ha demostrado que con posterioridad al otorgamiento de
la pensión hubiere percibido un monto inferior al de la pensión mínima legal en cada
oportunidad de pago.

FUNDAMENTOS

En atención a los criterios de procedencia establecidos en el fundamento 37 de la
STC 1417-2005-PA/TC, que constituyen precedente vinculante, este Tribunal
estima que, en el presente caso, aun cuando la pretensión se encuentra dirigida a
cuestionar la suma específica de la pensión que percibe la parte demandante, resulta
procedente efectuar su verificación, toda vez que se encuentra comprometido el
derecho al mínimo vital.

Delimitación del petitorio

En el presente caso, el demandante solicita que se reajuste su pensión de jubilación,
en un monto equivalente a tres sueldos mínimos vitales, en aplicación de la Ley
23908.
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Análisis de la controversia

3. En la STC 5189-2005-PA	 del 13 • setiembre de 2006, este Tribunal,
atendiendo a su función . • enadora y p. ificadora, y en mérito de lo dispuesto en el
artículo VII del Tít o Prelimin. •el Código Procesal Constitucional, acordó
precisar los criteri adoptados	 a STC 198-2003-AC/PC para la aplicación de la
Ley 23908 durante su period de vigencia, y dispu • la observancia obligatoria, de
los fundamentos jurídicos y del 7 al 21.

4. En el caso de auto de la Resolución 277 DP GP-GZLE-IPSS-90, de fecha 4 de
mayo de 1990, s evidencia que se otorgó la .ensión de jubilación del Decreto Ley
19990, por el monto de I/. 0.86, partir 	 l 13 de octubre de 1988, habiendo

di
creditado 13 años de aportaciones, durante la vigencia de la Ley 23908.

a Ley 23908 —publicada el 7-9-198 dispuso en su artículo 1 0 : "Fijase en una
cantidad igual a tres sueldos mínimos itales, establecidos por la actividad industrial
en la Provincia de Lima, el monto	 mo de las pensiones de invalidez y jubilación



10. Por consiguiente, al con
pensión mínima vi 	 ,
derecho al mínimo legal.

, a fojas 6, que el demandante percibe la
que, actu mente no se está vulnerando su

Por estos fundamentos, Tribunal Const 	 onal, con la autoridad que le confiere
la Constitución Política d Perú

clarar INFUNDADA la afecta .ón del derecho al mínimo vital vigente y a la
licación de la Ley 23908 a la p sión del demandante.
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a cargo del Sistema Nacional de Pensiones". No obstante ello, en dicha resolución
se señala que el monto de la presente pensión no será inferior a 1/.80,000 de
conformidad con la carta Normativa N 007-DNP-IPSS-89.

En el presente caso, para determinar la pensión mínima vigente a la fecha de la
contingencia resulta aplicable el Decreto Supremo 027-88-TR, del 7 de setiembre de
1988, que estableció el Ingreso Mínimo Legal en la suma de U. 1,760.00, resultando
que la pensión mínima de la Ley 23908, vigente al 1 de mayo de 1991, ascendió a I/.
5,280.00, monto menor al otorgado.

En consecuencia, se advierte que a la fecha de la contingencia no correspondía
aplicar la pensión mínima de la Ley 23908 a la pensión de jubilación del
demandante, dado que el monto de la pensión otorgada resultaba mayor que la
pensión mínima, razón por la que no cabe estimar la demanda.

Sin embargo, el demandante no ha demostrado que con posterioridad al
otorgamiento de la pensión hubiere percibido un monto inferior al de la pensión
mínima legal en cada oportunidad de pago. Quedando obviamente expedita la vía
para que el demandante acuda al proceso a que hubiere lugar para reclamar los
montos dejados de percibir con posterioridad al otorgamiento de la pensión.

De otro lado, mediante la Resolución Jefatural 001-2002-JEFATURA-ONP
(publicada el 3-1-2002), se dispuso incrementar los niveles de pensión mínima
mensual de las pensiones comprendidas en el Sistema Nacional de Pensiones a que
se refiere el Decreto Ley 19990, establec	 e en S/ 346.00 el monto mínimo de
las pensiones con 10 años y menos de-20año 	 e aportaciones.



SS.

BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
ETO CRUZ

ORA C awirl
LATOR
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2. Declarar IMPROCEDENTE la demanda respecto a la aplicación de la Ley 23908 a
la pensión del demandante con posterioridad al otorgamiento a la pensión hasta el
18 de diciembre de 1992, quedando expedita la vía para que acuda al proceso a que
hubiere lugar.

Publíquese y notifíquese.
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